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l. JUSTIFICACION 

Debido a que el Hospital de zona Oriente, de Río Blanco, Ver .. no cuenta 

con un Manual de Bienvenida y considerando la importancia que tiene la 

orientación inicial al Personal de Enfermería de nuevo ingreso a dicha 

Institución, se pensó en la elaboración del Manual de bienvenida, utilizando 

como marco referencial, la filosolia, objetivos, polllicas y eslruclura 

organizacional de la S.S.A .. ya que la enlermera dentro de csle contexto deberá 

realizar una serie de funciones y actividades para la atención del paciente. 

familia y comunidad y la información contemplada en este Manual le permitirá a 

través del tiempo realizar sus actividades con calidad y calidez, ya que contará 

con el marco de referencia necesario para entender los intereses de la 

lnslilución y pugnar por el alcance de sus propósitos. 



11.0BJETIVO 

Proporcionar al Personal de nuevo ingreso al Departamento de 

Enfermerfa los conocimientos acerca de la organización y luncionamiento del 

Hospital de Zona Oriente de Rlo Blanco. Ver .. mejorando asl el cumplimiento de 

sus funciones y actividades colidianas en su quehacer de Enfermerla dentro de 

los diferentes servicios de esla lnslitución. 

Para que en un futuro se sienta satisfecha y orgullosa de su profesión, 

motivada a proporcionar una atención de mejor calidad y calidez hacia el 

individuo, familia y comunidad. en base a los objetivos inslitucionales. 
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111. MENSAJE DE BIENVENIDA 

Al momento de ingreso del Personal de Enfermería a una Unidad 

Hospitalaria, debe ser orientado, ya que es de suma importancia que los 

recursos humanos conozcan lodo lo referenle a la lnslilución de la que ya están 

lormando parle. 

A través de su hisloria el Profesional de Enlermeria se ha caracterizado 

por su allo esplrilu de servicio y solidaridad humana. Es asi que la labor de 

Enfermería se distingue por su orientación humaníslica, fundamento y razón de 

su quehacer colidiano, muchos en algún momenlo de nuestras vidas hemos 

sentido la presencia y apoyo de una Enfermera en las circunstancias más 

difíciles ante la enfermedad, el dolor y la muerte, ya que se !rala de una 

profesión que atiende a la salud y enfermedad que ha sido el suslento para 

conservar el valor humano característico de su trabajo y punta de lanza en el 

logro de la calidad en la prestación de los servicios. A lravés de un sustento de 

conocimientos científicos, técnicos y humanísticos. 

Por lo que damos una cordial bienvenida a Ustedes compaiieras 

compañeros enfermeros, ya que forman parte de esta Institución, esperando 

apliquen sus conocimientos en bien del paciente, familia y comunidad, así 

también los exhortamos a seguir superándose y actualizándose continuamente 

en bien propio y de la comunidad que asiste a solicitar nueslros servicios. 
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IV. ANTECEDENTES JURIDICOS 

En el renglón de salud, asistencia y seguridad social contemplado en el 

Plan Nacional de Desarrollo, señala que la salud descansa prácticamente en la 

esfera de todas las interacciones económicas, sociales y culturales. Así la salud 

es un elemento imprescindible del desarrollo de una sociedad que tiene como 

principio la justicia y la igualdad social, como derecho esencial de todos. 

La asislencia y la seguridad social contempla a la salud haciendo más 

integral el propósilo de alender el bienestar social en esta malaria. La asistencia 

social persigue incorporar a los individuos que lo requieran a una vida digna y 

equilibrada en lo económico y social, principalmente menores en estado de 

abandono y en general desamparados y minusválidos. 

Las estrategias generales que regirán las acciones del sector son: 

mejorar la calidad del servicio, alenuar las desigualdades sociales, modernizar 

el sistema de salud. descentralizar y consolidar la coordinación de los servicios 

de salud. 

Por lo que el Hospital de Rlo Blanco, Ver .. se crea a partir del convenio 

con el Gobierno del Estado y la Secretarla de Salud dándose de alta 

jurldicamente el 23 de septiembre de 1986 ante la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público. 

Es un Hospital descentralizado y su presupuesto en un 60% al Gobierno 

Federal y el 40% al Gobierno del Estado, por lo que posee personalidad jurldica 

propia. 
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Con estos antecedentes en relación al Sistema Salud y como parte de 

éste, el Hospital de Zona de Ria Blanco, Ver., se apoya para llevar a cabo sus 

metas en un marco legal sustentado en los siguientes documentos: 

1.- Constitución Po\!lica de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 123. 

2.- Ley General de Salud 

3.- Ley General de Responsabilidades y Servicios Públicos. 

4.- Reglamento Interior del Hospital de Zona de Río Blanco, Ver. 
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V. JNFORMACION GENERAL DE LA JNSTITUCION 
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AUX. DE ENFERMERIA 

2.- ORGA!llGRAMA DEL DEPARTAl.IEllTO DE EllfERf,IERIA 

DIRECTOR 

AlJX. DE EHFERMERIA 

JEFE OE ENSEÜAtUA 

TURNO rmCTURUO 

SUPERVISORAS 
DE 

ErlFEnMERIA 

ENFERMERA 
GWERAL 

AUX. DE ENFERMERIA AUX. DE EHFERMERIA 

Fuente do Información: Hospital d9 Zona Oriont~ do Rfo Btanco, Ver. 



3. CUERPO DE GOBIERNO 

Director General 

Subdirector Médico 

Jefe de Medicina Interna 

Jefe de Cirugla General 

Jefe de Pediatría 

Jefe de Gineco Obstetricia 

Jefe de Enfermeras 

Coordinadora de Enseñanza 

Jefe de Trabajo Social 

Jefe de Registros Médicos 

Jefe de Nutrición 

Jefe de Farmacia 

Jefe de Laboratorio 

Jefe de Anatomla Patológica 

Administrador 

Jefe de Recursos Materiales 

Jefe de Recursos Financieros 

Jefe de Mantenimiento 

Dra. Yolanda Jaramillo Cosme 

Dr. Leonardo Verduzco Dguez. 

Dr. Robinson Melina 

Dra. Aidee Aguirre G. 

Dr. Enrique Rivas Mirelles 

Dr. Enrique Puebla González 

Enf. Mara Edme Torres Vidaurri 

Enfra. Eulalia Romero R. 

T.S. Margarita Castañeda G. 

T.S. Miguel Angel Cadena Xolio 

Dietista Teresa Ortega Monroy 

Química Yolanda Hernández N. 

Qufmica Eisa Barradas Consuegra 

Dr. José A. Paled Guzmán 

C.P. Marra Elena Falcón Lara 

C.P. Arturo Garc/a Alvarado 

C.P. José L. Robles Castillo 

lng. Armando Rosas Badillo 



4. GENERALIDADES 

UBICACION: HOSPITAL DE ZONA DE RIO BLANCO, VER. (Anexo 1) 

Entronque Autopista slnúm. 

Carretera OrizabalPuebla Km.2 

Congregación Vicente Guerrero 

Rlo Blanco, Ver. 

VIAS DE COMUNICACION: 

EXTERNAS: Carrelera, Ferrocarril, correspondencia 

INTERNAS,: lnlerfón, telélono, elevadores, fax. 

ANTECEDENTES HISTORICOS: 

El hospital lué inaugurado el 24 de Agosto de 1985 por et 

Gobernador del Estado Lic. Agustín Acosta Lagunes; es un 

hospital descentralizado de la Secretarla de Salud, en el 

Estado de Veracruz, con personal jurldico y patrimonio propio, 

siendo sus autoridades del Director General de Asistencia 

Pública. El Hospital da servicio a población abierta de las 

Jurisdicciones Sanitarias do Orizaba Córdoba 

fundamentalmente, aunque atiende población con un área de 

inl\uencia de los Estados de Puebla y Oaxaca. 
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DESCRIPCION DEL AREA: (ANEXO 2) 

a), Servicios con que cuenta: 

-Cirugía 

- Medicina Interna 

- Pediatría 

- Gineco-obstetricia 

- Urgencias 

- Terapia Intensiva 

- Rayos X 

- Laboratorio central 

- SUB ESPECIALIDADES: 

- Cardiología 

- Oncología 

- Dermatología 

-Ortopedia 

- Oltaímología 

- Cirugía general 

- Cirugía pediátrica 

b). UBICACION DE LOS SERVICIOS 

PLANTA ALTA 

- Urgencias 

-Comedor 

- Lavandería 

-Almacén 

- Anatomía Patológica 

- Recursos Financieros 

-Auditorio 

- Residencia Médica 

- Biblioteca 
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• Manlenimienlo 

• Recursos Humanos 

• Centro de Aehidratación oral 

PRtMERPISO 

• Consulla externa 

• Oficinas de gobierno 

·Farmacia 

·Laboratorio Cenlral 

·Laboratorio de urgencias 

·Trabajo social 

• Aegislro Médicos y Archivo 

SEGUNDO PISO 

• Gíneco y Unidad Malerno lnfanlil 

·Pediatría 

• Neonátología 

-Quirófano 

·Toco-Cirugía 

·Ceye 

·Terapia lnlensiva 

• Recuperación 

TERCER PISO 

• Medicina y Cirugía 

TIPO DE HOSPITAL: 

CLASIFICACION: 

a). Por el número de camas: 

Mediano 120 camas 

b). Localización geográfica: (Anexo 3) 

Urbano 
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c). Promedio dla estancia 

Corta (5 días) 

d). Por su dependencia o funcionamiento 

Descentralizado 

e). Por la población que atiende: 

abierto 

f). Por los servicios que cuenta: 

de especialidades 

g). Por su aspecto arquitectónico: 

Mixlo 

PERSONAL PROFESIONAL Y NO PROFESIONAL: 

DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA: 

• Jefe de Enfermeras: Una de 8 horas 

·Coordinadora de Enseñanza: una de 8 horas 

·Supervisoras de Servicios: 10 de 8 horas 

·Enfermeras Especialistas: 4 de 8 horas 

• Responsable de servicio: 1 O de 8 horas 

·Enfermeras Generales: 61 de B horas 

·Auxiliares de Enfermerla: 89 de 8 horas 

ESCUELAS QUE ASISTEN A PRACTICAS EN ESTA INSTJTUCJON: 

• Facuflad de Enfermerla de Orizaba, Ver. 

• Facuflad de Medicina de Ciudad Mendoza. Ver. 

·Escuela de trabajo social de Córdoba, Ver. 
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CAMAS AUTORIZADAS POR SERVICIO: 

Medicina 1 nterna ... 24 

Cirugía .................. 22 

Ginecología ......... 32 

Neonatos .............. 16 

Pediatría ............... 24 

Cunas U.M.I ......... 18 

U.C.I ..................... 4 

Toco-labor ........... . 

Recuperación ....... 4 

Qulrólano 

Urgencias............ 3 

Mesa de Karam .... 7 

Adullos ................. 6 

RECURSOS HUMANOS: 

10 mujeres 14 hombres 

8 14 

14 Gineco 18 Obstelricia (U.M.I.) 

45 Med. Prev. 1 O Cir. Ped. 

2 expulsión 

El lota! de personal que labora en el Hospilal de Zona de Río Blanco, 

Ver., es de: 430 
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FUNCIONES DE ENFERMERIA 

1.· FUNCIONES TECNICAS: Se ha mencionado que las acciones de 

Enfermería tiene su base en la satisfacción de necesidades del paciente. 

Tal es la naluraleza de las funciones que se agrupan a continuación. 

• Fisiológicas 

Necesidades básicas ·Físicas 

• Psicológicas 

• Sociocullurales 

2.· FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 

La enfermera constituye el enlace entre el pacienle y el sislema de salud, 

organiza, coordina y administra la atención de Enfermería en relación con las 

funciones del equipo de salud. 

• Planeación: 

·control 

a). Dirigir y tomar decisiones hacia un objelo de servicio. 

b). Desarrollo de personal y suministro de la alención de 

enfermería 

a). Supervisar y valorar las acciones de Enfermería. 

b). Manejo de instrumentos de control en la atención del 

paciente. 

3.· FUNCIONES DOCENTE: 

a)-.P articipar en la enseñanza a individuos y grupos o a ambos. 
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b). Colaborar con Ja enseñanza de estudiantes de Enlermería en 

prácticas Clínicas, sanitarias o asistenciales. 

c). Participa en los Programas de enseñanza y servicio. 

d). Aplicación de Métodos de Investigación Cienllfica con el propósito de 

mejorar Ja atención de Enlermería, y no dando técnicas, 

procedimientos e incluso conceplos y acciones. 

4.- FUNCIONES DE INVESTIGACION: 

La investigación determina las acciones a seguir en el cuidado integral de 

paciente. por ello es necesario partir de la invesligación clínica de manera que 

se planee, organice y evalúe el cuidado y tipo de alención que los pacientes 

requieren y poder plantear modelos de atención, para el Hospital. 

Por ejemplo al realizar la investigación de necesidades: 

• Fisiológicas 

·Físicas 

• Psicológicas 

• Socioculturales 

Se utilizará un instrumento de recolección de datos que simplifique y 

ahorre tiempo. Una de las limitantes en la aplicación de planes para 

proporcionar atención de enlermeria en la cantidad de pacientes que se asigne 

al personal. 

DtSTRtBUCJON POR RAMAS DE ACTIVIDAD: 

49 Médicos: 

2 Médicos generales 
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46 Médicos especialistas 

1 Odontólogo 

1 Director 

1 Sub·director 

160 Personal de Enfermería; 

62 Enfermeras Generales 

9 Especialistas 

89 Auxiliares 

8 Trabajo social 

19 Personal de Nutrición 

2 Dielistas 

86 Personal Administrativo 

25 Personal de Mantenimiento 

RECURSOS MATERIALES: 

Estos se clasifican en: 

a). Material de curación: el almacén lo abastece cada mes. 

b). Material de laboratorio; (Reactivo). El almacén lo abastece cada 15 ó 

20 dfas. 

e). Material de patologfa: almacén lo abastece cada mes. 

d). Roperfa: (Textiles). Almacén lo abastece cada mes o cada 2 meses. 

e). Material eléctrico (Mantenimienlo). Almacén lo abastece cada mes. 
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VI. SERVICIOS DE ENFERMERIA 

1.- SERVICIO DE URGENCIAS 

OBJETIVOS: 

- Proporcionar alención de Enlermerla con oportunidad, eficiencia, 

humanismo y continuidad, en los casos de urgencia. 

- Realizar con fluidez los ingresos de pacientes que requieren 

hospitalización a los dilerenles servicios, coordinándose con el equipo de salud. 

POLITICAS 

- Llevar un registro exacto de la evolución del paciente y tratamiento 

aplicados en la lorma de registros cllnicos, tratamientos y observaciones de 

enfermería. 

- Jerarquizar las necesidades del paciente y de acuerdo a ello dar 

atención oportuna. 

- Coordinarse con el equipo de salud mediante la comunicación 

constante, respelando jerarquías. 

ORGANIZACION: 

. Jefe de servicio .................... .. 

. Supervisora ............................ 1 por turno 

. Encargada de servicio .......... . 

18 



• Enfermeras generales............ 6 

. Enfermeras auxiliares ............ 4 

• Camillero .............................. .. 

. Intendentes ........................... . 

2. UNIDAD DOCENTE ASISTENCIAL DE TERAPIA DE HIDRATACION 

ORAL Y SANEAMIENTO 

OBJETIVOS: 

Educar a los miembros de la familia sobre la prevención y tralamiento 

da la enfermedad diarreica en el hogar. 

- Evaluar el eslado de hidratación. 

- Tratar al paciente correctamente según su estado de hidratación. 

- Identificar y tratar otros problemas. 

- Registrar la información del paciente. 

POLITICAS: 

- Instalada en hospital 

- Atendida por médico pediatra o general capacitado en terapia de 

hidratación oral. 

- Evaluar pacientes con diarrea 

- Aplicar planes a, b y c 

Organizar y efectuar cursos de capacitación clfnica para personal de 

salud de la propia unidad y otras unidades. 

19 



- Dar seguimiento y evaluar resultados de cursos. 

Capacitar a madres o familiares de pacientes en prevención, 

tratamiento de diarreas y actividades de saneamiento. 

- Es centro de referencia y contrareferencia (llujograma anexo) 

ORGANIZACtON: 

Supervisora 

Enfermera General 

1 (por turno) 

2 

Enfermeras Auxiliares 3 

Intendente 1 (por turno) 

3. SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA 

OBJETIVO: 

- Que et paciente reciba una atención oportuna y de calidad de acuerdo a 

sus necesidades. 

- Que la población reciba la orientación adecuada sobre su participación 

en el tratamiento y en la prevención de enfermedades a fin de lograr el máximo 

de su autosuficiencia. 

POLITICAS: 

- Conocer y aplicar los procedimientos para dar cumplimiento a las 

indicaciones médicas. 
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- Proporcionar orientación sobre promoción a la salud, para que el 

paciente participe en su tratamiento. 

ORGANIZACION: 

, Jefe del servicio ............................................. . 

. Supervisora ................................................... . 

. Encargada de servicio .................................. .. 

. Enfermeras Generales ................................. .. 

. Enfermeras auxiliares ..................................... 3 

, Intendentes ................................................... .. 

4. SERVICIO DE PEDfATRIA 

OBJETIVOS: 

- Proporcionar atención Médico-quirúrgica de calidad al paciente 

pediátrico para lograr su pronta reintegración al núcleo familiar. 

POLITICAS 

- Efectuar los procedimientos de enfermeria con oportunidad. 

- Proporcionar cuidados especificas a pacientes que lo requieran, 

dependiendo de indicaciones médicas y en base a sus necesidades. 

ORGANIZACtON: 

. Jefe del servicio ............................................ .. 
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. Supervisora .................................................. .. 

, Encargada de servicio .................................. .. 

. Enfermeras Generales................................... 6 

, Enfermeras auxiliares ..................................... 6 

. Camilleros ..................................................... . 

. Intendentes ................................................... .. 

5. SERVICIO DE NEONATOLOGIA 

OBJETIVO: 

- Proporcionar acciones de prevención, de tratamiento y rehabilitación en 

forma oportuna y de alla calidad a neonatos; para disminuir los niveles de 

morbilidad y mortalidad. 

POLITICAS; 

- Erecluar los procedimientos de Enfermería con oportunidad. 

ORGANIZACION: 

. Jefe de servicio ............................................. . 

. Supervisora .................................................. .. 

• Encargada de servicio .................................. .. 

. Enfermeras generales .................................... 5 

. Enfermeras auxiliares .................................... . 

. Camilleros ..................................................... . 

• Intendentes .................................................. .. 
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6. SERVICIO DE GINECOLOGIA 

OBJETIVOS: 

• Proporcionar alención de alla calidad y servicio de sentido humano al 

pacienle ginecológico. 

• Elevar el nivel de salud medianle la educación, duranle su eslancia 

hospilalaria y crear un ambienle agradable. 

POLITICAS: 

• Orienlar a madres y familiares sobre los programas lnstilucionales 

llevados a cabo en el servicio. 

·Dar alención de calidad y eficiencia a pacienle hospilalario. 

ORGANIZACION: 

Supervisora 

Encargada de Servicio 

Enlermeras Generales 

Enfermeras Auxiliares 

Camilleros 

lnlendenles 

2 

5 

1 (por cada luma) 

1 (por cada luma) 

7. UNIDAD DE MATERNO INFANTIL 

OBJ::TIVO GENERAL: 

- Conlribuir a mejorar la salud de la madre y el niño en la calidad y fa 

calidez de la alención perinalal, mediante inslalación del alojam ienlo 
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conjunto y la promoción de la lactancia materna, en Jodas las unidades 

del 1 o. y 2o, nivel donde se atienda el embarazo, parto, puerperio y al 

Recién Nacido. 

OBJETIVO ESPECIFICO: 

- Favorecer el contacto inmediato y la relación afectiva madre hijo desde 

el momento del nacimiento y evitar la respiración en el puerperio 

inmediato. 

Fomentar la alimentación del seno materno desde el post-parlo 

inmediato, evitando la mal nutrición y el uso indiscriminado de 

suscedanios de Ja leche y las infecciones cruzadas. 

• Aprovechar al máximo los recursos humanos y materiales en la atención 

del embarazo, parto, puerperio, y recién nacido, lavoreciendo la 

atención humanitaria a Ja madre y el niño con motivo del parto. 

POLITICAS: 

- Difundir el alojamiento conjunto y la laclancia materna a las autoridades 

estatales, jurisdiccionales, directores de unidades de salud, jeles de 

servicios de pcdialrfa, gineco·obslelricia, enfermerfa trabajo social, 

administrativo, personal de intendencia y porteros para su conocimiento 

y promoción entre el personal a su cargo. 

• Que el personal operativo involucrado en Ja atención materno infantil, 

que imparte el control prenatal, atiende el parto y puerperio y al recién 
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nacido, en lo correspondiente el alojamiento conjunto y la lactancia 

materna conozca el programa. 

- Realizar cursos formales de capacilación y reuniones técnicas en los 

niveles nacional, estatal y jurisdiccional en donde participen expertos 

en estos temas. 

- Difundir entre la población a través de los medios de comunicación las 

ventajas de la lactancia materna. 

- Promover las investigaciones sabre las ventajas técnicas y 

administrativas del alojamiento conjunto. 

- Motivar a la comunidad para la formación de grupos organizados que 

aporten el alojamiento conjunto y la lactancia del seno materno. 

ORGANIZAClON: 

NOTA: Es el mismo personal que labora en el servicio de Gineco/ogla. 

8.· CENTRAL DE EQUIPO Y ESTERILIZACION 

OBJETIVOS: 

- Que el personal de Enlermerla realice la distribución de los articulas 

requeridos por los servicios con oportunidad y en forma planeada de acuerdo al 

sistema de reabastecimiento en la unidad. 
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• Que el material y equipo procesado reúnan tas características de 

confiabilidad en la preparación. Contenido y esterilización requeridos para que ef 

paciente reciba una atención libre de infecciones intrahospilalarias . 

• Establecer un control permanente de la calidad de los materiales y de 

las condiciones de los equipos y aparalos electromédicos para otorgar una 

mejor atención. 

POLITICAS: 

• Realizar vales debidamente requisitados, para solicitar el equipo y/o 

material de los diferentes servicios. 

• Verificar la vigencia de esterilización en base a lo normado, para evitar 

infecciones intrahospitalarias y revisar el funcionamiento y mantenimiento de los 

aparatos electromédicos. 

ORGANIZACION: 

, Supervisora ................................................... . 

. Encargada de servicio ................................... . 

. Enfermeras generales .................................... 3 

• Enfermeras auxiliares ..................................... 7 

. Camilleros ...................................................... 1 

• Intendentes .................................................... . 
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9. SERVICIO DE TOCOQUIRURGICA 

OBJETIVOS: 

- Proporcionar alención oportuna, a la paciente en trabajo de parto y 

puerperio fisiológico inmediato y al produclo. 

- Participar eficazmenle con el médico en la alención del parto eutócico, 

para evitar riesgos materno inlantil. 

- Orientar a la paciente sobre el programa binomio madre-hijo lactancia 

materna y planificación lamiliar. 

POLITICAS: 

• Dar confianza y seguridad a la paciente, en su tratamiento, atención 

médica y de enlermerfa. (Preparación psicológica). 

- Pasar con oportunidad a quirófano a las pacientes candidatas para 

cesárea y salpingoclasia. 

ORGANIZACION: 

. Jefe del servicio 

, Supervisora 

. Encargada del servicio 

. Enfermeras generales 2 

. Enfermeras auxiliares 4 

, Camilleros 

, lnlendenles 
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10. SERVICIO DE QUIROFANO 

OBJETIVOS: 

• Proporcionar atención de enlermerfa oportuna al paciente que va a ser 

intervenido quirúrgicamente, se delimita en tres grandes periodos: 

. Preoperatorio 

. Trans·nperatorio 

. Post·operatorio 

- Asegurar una atención oportuna humana y con eficiencia al paciente. 

POLITICAS: 

- Establecer comunicación afectiva con la paciente, desde su ingreso 

para disminuir su estado de angustia. 

- Conocer y aplicar los procedimientos necesarios para proporcionar una 

atención de calidad al paciente que será intervenido quirú'.gicamente. 

ORGANIZACION: 

Supervisora 1 (en cada tumo) 

Encargada de Servicio 

Enfermeras Generales 3 

Enfermeras Auxiliares B 

Camilleros 1 (en cada turno) 

Intendentes 1 (en cada turno) 
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11. SERVICIO DE RECUPERACION 

OBJETIVOS: 

- Mantener una Unidad de recuperación con recursos físicos y humanos 

suficientes y adecuados en una lnslilución de Salud, incrementa la calidad de la 

atención del paciente posl·quirúrgico. 

- Vigilancia constante de manifestaciones clfnicas e información oportuna 

del médico encargado. 

POLITICAS: 

- Otorgar atención oportuna, eficiente y humana durante su recuperación 

para disminuir el riesgo de complicaciones. 

- Proporcionar educación sobre indicaciones médicas y medidas 

higiénico-dietéticas habituales para prevenir y conservar la salud. 

ORGANIZACION: 

Supervisora 

Encargada de Servicio 

Enfermeras Generales 

Auxiliares de Enfermerfa 

Camilleros 

Intendentes 
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7 
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12. UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS 

OBJETIVOS: 

• Proporcionará las acciones especilicas de enlermerla a realizar, 

conforme a las manifestaciones clínicas del paciente . 

• Contribuir al bienestar físico y emocional del paciente y sus familiares. 

• Brindar con prontitud y habilidad que el caso requiera la atención, a fin 

de lograr su tranquilidad y la de sus lamiliares. 

POLITICAS: 

• Poseer habilidad Y,. destreza en los procedimientos correspondientes 

para dar cumplimiento a las indicaciones médicas. 

• Proporcionar orientación sobre promoción a la salud, para que el 

paciente participe con el equipo de salud en su tratamiento. 

ORGANIZAClON: 

Nota: Es el mismo personal del Servicio de Recuperación. 

13. SERVICIO MEDICINA INTERNA 

OBJETIVOS: 

- Lograr que cada paciente reciba una atención de Enlermería de calidad, 

planeado individualmente en base a las necesidades físicas, espirituales, 

emocionales y sociales. 
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- .Lograr el cumplimienlo en un 100% de las indicaciones escritas por el 

médico para cada paciente. 

- Fomentar Ja oportuna coordinación con el equipo de salud para lograr Ja 

reintegración del paciente a su medio ambiente. 

POLITtCAS: 

- Conocer y aplicar Jos procedimientos necesarios, para dar cumplimiento 

a las indicaciones médicas. 

- Proporcionar orientación sobre promoción a la salud, para que el 

paciente participe aclivamenle con el equipo de salud en su lratamiento. 

ORGANJZACJON: 

Supervisora 

Encargada de Servicio 

Enlermeras Generales 

Enfermeras Auxiliares 

Enfermeras Auxiliares 

Camillero 

Intendente 

1 (en cada turno) 

6 

6 

14 

1 (en cada turno) 

1 (en cada turno) 

14. SERVICIO DE CJRUGJA GENERAL 

OBJETIVOS: 

- Que el paciente reciba una atención oportuna y de calidad al 100% de 

acuerdo a sus necesidades. 
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• Que el paciente reciba la orientación adecuada sobre su participación 

en el tratamiento y en la prevención de enfermedades a fin de lograr al máximo 

su autosuficiencia. 

POLITICAS: 

• Conocer y aplicar los procedimientos para dar cumplimiento a las 

indicaciones médicas. 

• Coordinarse con el equipo de salud mediante la comunicación 

constante, respetando jerarquías. 

ORGANIZACION: 

Nota: Es la misma del Servicio de Medicina Interna. 
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VII. DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA 

1. FILOSOFIA 

La filosofía de Enfermería incluye, entro sus componenles, convicciones 

con enfoque múlliple hacia la persona, considerando al hombre como un ser 

bio-psico·social, que tiene valor individual e integrante de un núcleo familiar. 

Sin embargo la tecnología es sólo una herramienta y no en un fin mismo. 

y por ello hoy más que nunca es crucial que la Enfermera fomente una visión 

integral de salud,(11) y ser consciente que la tecnologia nunca podrá 

reemplazar el cuidado humano que en este caso es brindado por enfermería, 

razón esencial de su existencia ya que en lo general enfermerfa se define como 

"una profesión orienlada a cuidar en conlraste con otras disciplinas de salud 

orientadas a curar".(12) 

De tal manera que puede definirse como "El arte y la ciencia del cuidado 

integrado y comprensivo en el cual, la enfermera junto con la persona 

beneficiaria de estos cuidados, identifica metas comunes para realizar y 

mantener la salud"(13), con esta definición, según Grinspun queda impllcita la 

base fundamentada de Enfermería que analiza tres elementos claves, es decir a 

partir de la vinculación de las personas y de la habilidad de la enfermera para 

(11) Grinspum D. Identidad profesión 
Humanismo y desarrollo 
Tecnologla ponencia XIII 

(12) ldem 
(13) ldem 
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lograr integrar fuerzas, se aborda el proceso salud-enfermedad; dentro del 

contexto integral del ser humano donde se interrelacionen: la persona, su 

entorno físico y la misma enfermera en su proceso activo para lograr la salud de 

la población que atiende. 

2. POL/T/CAS: 

• El Personal de Enfermería en sus actuaciones deberá ajustarse a los 

principios de las Relaciones humanas, el trato digno y los principios éticos 

universa/es para lograr un mejor prestigio a la comunidad y la adecuada 

armonía interna. 

• El personal de En/ermería deberá ser discreto y respetar /os sistemas 

de información establecidos, referente al estado, diagnóstico y tratamiento de 

paciente. 

• La coordinación apropiada con o/ros servicios de departamento deberá 

realizarse por medio de /a comunicación formal. 

- Se promoverá en el Personal de En/ermería una constan/e capacidad y 

ac/ualización . 

• La a/ención de Enlermeria se realizará oportunamente y con óplima 

calidad en función direcla de las necesidades de los pacien/es . 

. La ca/endarización de roles vacacionales y descansos se hará en base 

a la anligüedad del personal . 

• Se promoverá anle /as autoridades correspondientes, ascensos en 

categorías del personal de enlermería mejor calilicado. 
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- Se otorgarán facilidades al personal de enfermería para asistir a 

eventos cientlficos y culturales. 

- Las funciones y actividades del personal de enfermería se desarrollan 

de acuerdo con tos objetivos y pollticas generales del departamento de 

enfermería. 

- Se rotará al personal de enfermería cada año por tos diferentes 

seivicios del hospital tomando en cuenta los centros de costos asignados. 

3. OBJETIVO GENERAL 

_ Proporcionar cuidados y apoyo de personal que coadyuve con el 

equipo multidisciplinario en el fomento, protección y restauración de la salud: 

desarrollando acciones especificas con la finalidad de contribuir a disminuir los 

Indices de morbilidad y mortalidad presentes en nuestra población y 

considerando al individuo como Unidad Bio-psico-social y como miembro de una 

familia y comunidad. 

OBJETIVO ESPECIFICO: 

_Realizar evaluación constanle de los programas de trabajo. 

Evaluar la atención de enfermerfa. 

Modificar tas desviaciones en la atención de enfermerla. 

_Llevar a cabo los programas prioritarios en los que participa el 

Departamento. 

_Evaluar el correcto uso del uniforme. 
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_ Realizar anecdotarios normados de lodo el personal. 

Motivar e incentivar al personal de Enfermería que labora en fa 

unidad. 

Actualización en fas avances técnicos, administrativos y cientlficos a 

todos el personal. 

Coordinar las actividades con lodos los departamentos para 

proporcionar atención eficiente. 

Crear un ambiente armónico y agradable entre el personal de 

Enfermerfa. 
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4. PROGRAMAS 
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a). ALOJAMIENTO CONJUNTO: 

-OBJETIVO: 

Mejorar la relación afectiva madre·hijo y contribuir al mejoramiento del 

binomio. 

• ACTIVIDADES: 

Facilitar el alojamiento conjunto las 24 horas. 

Contribuir con el personal médico y de enfermería y proporcionar 

información sobre los programas como: 

• Lactancia materna 

• Planificación familiar, etc. 
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b). PLANIFICACION FAMILIAR 

·OBJETIVO: 

Fomentar la planificación tamiliar a las parejas que acuden al servicio de 

Gineco-obstetricia, es decir. el número y esparcimientos de los hijos que 

desean tener y el momento oportuno para lenerlos. 

·ACTIVIDADES 

En conjunto con Gineco-obstetricia se apoyan las actividades de 

esterilización definitiva. 

Lactancia materna como medio de planificación y se da apoyo a la 

utilización de otros métodos. 

Fomentar el interés a las madres para que asistan a la consulta de 

Planificación, de manera activa. 
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e). DETECCION OPORTUNA DE CANCER: 

·OBJETIVO: 

Reducir el daño ocasionado por la enlermedad medianle la oblención de 

diagnóslicos más pre.coces y la aplicación de tratamiento más oportuno y 

la educación para la salud . 

. ACTIVIDADES: 

Este programa eslá dirigido a la población abierta (Es decir, no 

derechohablentes). 
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d). LACTANCIA MATERNA: 

·OBJETIVO: 

Dar a conocer los beneficios de la leche materna. 

·ACTIVIDADES: 

Enseñar a las madres lactantes sobre técnicas, tiempos de lactancia, e 

importancia de la leche materna. 

Existen clubs de madres lactanles en el cual se juntan a las madres, para 

que unan a otras y apoyen la lactancia. 

Informar que la lactancia materna es un método anliconceptivo no muy 

seguro. 
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e). HIDRATACION ORAL: 

-OBJETIVO: 

Proporcionar información sobre la importancia de la hidratación oral a los 

pacientes que acuden al Hospilal para evitar la deshidratación por diarrea 

y enseñar el uso o manejo del suero vida oral 

-ACTIVIDADES: 

Consta de sala de hidratación oral, en la que se recibe a los pacientes 

con diarrea y se da manejo de hidratación oral. 

Se enseña a la madre reglas básicas de higiene y cómo preparar el uso 

oral. 

Enseñanza preventiva para mejorar higiene personal y en el hogar. 
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f). CLINICA DEL NIÑO SANO 

-OBJETIVO: 

Proporcionar atención médica y de Enfermería durante el crecimiento y 

desarrollo del niño que nace en el Hospital duranle su primer año de vida. 

- ACTIVIDADES: 

Incluye vacunación, seno materno (seguimiento o recuperación de 

laclancia se ha suspendido). Además se enseña a las madres hidratación 

oral y manejo casero de infección respiratoria, indicando cuando debe 

solicitar consulta fuera de las planeadas. Por lo que el paciente puede 

acudir cada mes. 
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g). DETECCION DE CANCER MAMARIO 

·OBJETIVO: 

Promover el instrumento de las actividades para descubrir alleraciones 

mamarias sospechosas de malignidad. 

·ACTIVIDADES: 

Difundir los contenidos del programas a los niveles directivos y operativos 

para el logro de metas y objetivos programados. 

Asesorar y coordinar las acciones operativas entre el personal de 

Enfermería priorizando los efectos de pesquesas, diagnóstico y control de 

casos, con énfasis en educación para la salud. 
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h). CLINICA DE DIABETES MELLITUS 

·OBJETIVO: 

Involucrar al personal de Enfermería en el adecuado conlrol del diabélico 

conocido; orienlar al pacienle diabélico con conlrol para que no presenle 

complicaciones e ingresos hospilalarios. 

·ACTIVIDADES: 

Difundir los conlenidos educalivos de los ciclos de orienlación al diabélico 

y su familia. 

Promover el regislro para un mejor conlrol del paciente e inlormación de 

su seguimienlo medicamenloso y educalivo. 

45 



VIII. CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

El trabajo que se desarrolla colectivamente necesita de una 

regularización especifica en cada empresa privada, dependencia o entidad 

paraestatal de la Administración Pública Federal; a lin de que ese trabajo cubra 

las exigencias y necesidades que se requieren; asl en la relación laboral que se 

rige por el aparlado "A". La dilerencia fundamenlal enlre estos instrumentos 

laborales radica en et Contralo Colectivo de Trabajo I' el Reglamento Interior de 

Trabajo, los instrumentos que contienen las condiciones bajo las cuales debe 

prestarse el trabajo en el caso de los trabajadores al Servicio del Estado, son las 

Condiciones Generales de Trabajo las que regulan la relación Jurfdico laboral 

que debe existir en cada dependencia o entidad paraestatal, para que el servicio 

sustantivo sea más eficaz, eficiente y productivo. 

La diferencia fundamental entre estos instrumentos laborales radica en 

que en el caso del Contrato Colectivo de Trabajo, las especificaciones se 

establecen por el Patrón y el Sindicato o Sindicatos, de manera conjunta; 

mientras que en las condiciones generales de Trabajo son fijadas por et Titular 

de la dependencia o enlidad paraestatal, tomando en cuenta ta opinión del 

Sindicato respectivo. 
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CAPITULO 11 

DE LOS REQUISITOS DE ADMISION Y DESIGNACION 

ARTICULO 9o.- Son requisitos de admisión: 

1.- Ser mayor de 16 años. 

11.- Presentar solicitud en la forma oficial que al efecto se determine. 

111.- Ser de nacionalidad mexicana, salvo el caso previsto en el articulo So. de 

la Ley. 

IV.- Los mayores de 16 años, deberán acreditar que han cumplido o que 

están cumpliendo con el Servicio Militar Nacional. 

CAPITULO fil 

DE LOS NOMBRAMIENTOS 

ARTICULO 16. Los nombramientos deberán contener los datos que señala el 

articulo 15 de la Ley, además del horario, debiéndose refrendar después del 

sexto mes con nombramiento definitivo, en caso de vacantes definilivas, 

siempre que no haya nota desfavorable en su expediente. 

Cuando se trate de trabajadores que deban prestar sus servicios 

indistintamente en las diferentes poblaciones do la República, asf se expresará 

en el nombramiento correspondiente. 
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DE LAS JORNADAS Y HORARIOS DE TRABAJO 

SECCION PRIMERA 

GENERALIDADES 

ARTICULO 60. Las jornadas de trabajo se establecen en los siguientes 

términos: 

B). La jornada mixta tiene una duración de seis horas y media entre las 

trece y las veintidós treinta horas preferentemente de lunes a viernes con 

descanso semanal los sábados y domingos. 

C). La jornada especial tiene una duración de doce horas, entre las ocho 

y las veinte horas, o entre ,ias veinte horas de un dla o a las ocho horas del 

siguiente dla, en forma alternada, con periodos de descanso de treinta y seis 

horas. 

La autoridad de mayor jerarquía a la anterior, o. al Jefe de la Unidad 

Administrativa respectiva, la que deberá ser recabada dentro del mismo turno, 

en cuyo caso se considerará retardo mayor. 

ARTICULO 95. Se considerarán corno faltas injustificadas de asistencia al 

trabajador, los siguientes casos: 

Cuando no registre su entrada, salvo en los casos que prevce el Articulo 

90 de estas Condiciones; 
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11. Si el trabajador abandona sus labores antes de la hora de salida, 

reglamentariamente sin autorización de sus superiores y regresa 

únicamente a registrar su salida. 

111. Cuando no registra su salida, salvo en las· casos en que cuente con la 

juslilicación del Jele del Departamento o equivalente o el Jefe de mayor 

jerarquía al anterior, o al Jefe de la Unidad Administrativa 

correspondiente; 

IV. Cuando el trabajador con horario disconlinuo no asista durante el luma 

matutino, en cuyo caso no se le permitirá laborar durante el vesperlino; 

V. Para aquellos que cumplan con horario discontinuo se considerará una 

!alta de asistencia por cada dos faltas en turno vespertino y, 

VI. Para aquellos que tengan horario continuo especial de doce horas, se 

considerará dos faltas de asistencia, por cada inasistencia al desempef10 

de sus funciones. 

ARTICULO 97. El control de la permanencia en el trabajo, tendrá por objeto 

verificar que los trabajadores desempeñen ininterrumpidamente sus funciones, 

con la intensidad y la calidad, se evaluará conforme a lo dispuesto en: 

SECCION CUARTA 

DEL TIEMPO EXTRAORDINARIO DE TRABAJO 

ARTICULO 81. Es tiempo extraordinario de trabajo el que exceda de la jornada 

máxima señalada en la Ley y únicamente podrá justilicarse y autorizarse cuando 

por circunstancias especiales deba ampliarse dicha jornada. 
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CAPITULO VIII 

DE LA ASISTENCIA, PUNTUALIDAD Y PERMANENCIA EN EL 

TRABAJO 

ARTICULO as. Can el objeta de que el servicia público de salud que presta la 

Secretaria y los Servicios sean más elicienle y eficaz, en control de asistencia, 

puntualidad y permanencia de los trabajadores, se regulará conforme en la 

dispuesto en: 

B). El Reglamento para Controlar y Eslimular al personal de base de la 

Secretaria de Salud por asistencia, puntualidad y permanencia en el trabajo y 

C). El Reglamento para e~aluar y eslimular al personal de la Secretarla de 

Salud por su productividad en el trabajo; respecta a las disposiciones de este 

Caprtulo. 

ARTICULO 90. Si el registro de entrada se efectúa, después de los quince 

minutos de tolerancia, pero dentro de los siguientes cuarenta a la hora señalada 

para el inicio de sus labores, se considerará retardo menor; después de esa 

hora, no se permitirá la enlrada del trabajador al desempeño de sus labores y se 

considerará como falta injustificada, salvo la autorización del Jefe del 

Departamento o equivalente. 
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CAPITULO XI 

DE LAS OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA Y DE 

LOS SERVICIOS 

ARTICULO 126. Son obligaciones de la Secrelarla y de los servicios: 

11. Cumplir con las disposiciones aplicables en maleria de higiene y de 

prevención de accidenles, conforme a los Reglamenlos respeclivos. 

IV. Proporcionar a los lrabajadores los útiles, inslrumenlos, maleriales de 

buena calidad y en suficienle canlidad. para et desarrollo de las funciones 

que lengan asignadas. 

IX. Conceder a los lrabajadores el liempo necesario para que cumplan con 

sus obligaciones sindicales en elecciones. consejos, ccngresos, 

asambleas o reuniones, previendo que no se afeclen los servicios. 

XVIII. Dar ocupación adecuada en sus unidades adminislralivas, a los 

lrabajadores que hayan sufrido accidenles de trabajo. enlermedad 

profesional o no profesional. una vez que sean declarados apios para el 

trabajo, de conformidad con lo señalado en ef Artfcufo 202 de eslas 

condiciones. 

XIX. Suminislrar a tos trabajadores, pasajes, viálicos y gaslos, previo a su 

salida y cuantas veces sea necesario, cuando se vean obligados a 

lrasladarse de un lugar a otro por necesidad def servicio. Si el lraslado 

fuere por un periodo mayor de seis meses de una población a aira, 

lendrán derecho de que se les suminislre pasajes adicionales para su 
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cónyuge e hijos, si los tuviere: asimismo, se les ministrará la cantidad 

necesaria para los fieles de menaje de su casa indispensable para la 

instalación del cónyuge y de sus familiares en línea recta. ascendente y 

descendente, así como de los colaterales en segundo grado, siempre que 

dependan económicamente del trabajador. El pago de pasaje para su 

cónyuge. hijos y familiares y, del flele para menaje de casa, no será 

obligatorio cuando el trabajador haya solicilado su cambio de adscripción. 

NOTA: A PARTIR DE LA FRACCION XXV ESTAS FUERON ADICIONADAS Y 

LA FRACCION XXXII SOLO SE MODIFICO SU REDACCION, 

CORRESPONDIENDO A LA XXV ANTERIOR. 

XXV. Guardar a los lrabajadores la debida consideración, absleniéndose del mal 

trato de fa palabra o obra, denlro y fuera de las horas de servicio. 

XXVI. Proporcionar los medios indispensables que permilan manlener el 

resguardo y fa seguridad de los instrumenlos proporcionados para el desarrollo 

de las funciones. 

XXVII. Prever el manlenimienlo prevenlivo necesario, para la adecuada 

conservación y uso de bienes muebles e inmuebles. 

XXVIII. Proporcionar a los lrabajadores esludiantes el costo de veinlicinco 

ejemplares de tesis profesional en impresión rústica para sustentar su examen, 

debiendo comprobarlo con el acta de examen correspondiente. 
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XXIX. Proporcionar a la representación sindical, para el desarrollo de las 

actividades propias de su gestión conlorme a estas condiciones, la información 

periódica relaliva a los trabajadores miembros de dicha organización. 

XXX. Otorgará a los trabajadores con hijos menores de doce años el dla seis de 

enero de cada año, un equivalente a cincuenta nuevos pesos en vales de 

despensa como ayuda para la adquisición de juguetes. 

XXXI. Dar facilidades a los trabajadores para la práctica del deporte en los 

torneos estatales, regionales o nacionales que organice el Sindicato. previendo 

que no se afecten los servicios. 

XXXII. Las demás que establezcan las Leyes y Reglamentos aplicables. 

Respecto de las materias a que se reliere el presente articulo, corresponde 

exclusivamente al Titular, en los acuerdos de de~cenlralización respectivos, 

delerminar cuáles serán delegadas a los titulares de los se1vicios, debiendo 

comunicarlo por escrito Sindicato. 

B). El Reglamento para evaluar y estimular al personal de la Secretarla de Salud 

por su productividad en el trabajo; 
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CAPITULO XI 

DE LAS OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA Y DE 

LOS SERVICIOS 

11. Cumplir con las disposiciones aplicables en materia de higiene y 

prevención de accidentes, conlorme como a los Reglamentos 

respectivos; 

IV. Proporcionar a los trabajadores los utiles, instrumentos de buena calidad 

y en suliciente cantidad, para el desarrollo de las funciones que tengan 

asignadas. 

CAPITULO XII 

DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

DE LOS TRABAJADORES 

ARTICULO 127. Además de los derechos que consagran las Leyes, los 

trabajadores tendrán los siguientes: 

XIII. Obtener licencias con o sin goce de sueldo y dlas económicos, de 

conformidad con lo establecido en la Ley y en estas condiciones. 
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CAPITULO XIII 

DE LOS DESCANSOS, VACACIONES, LICENCIAS 

Y SUPLENCIAS 

ARTICULO 134. Los descansos para alimentar o amamantar a sus hijos, a que 

se refiere el Articulo 28 de la Ley, serán concebidos por el periodo que sean 

necesario a juicio del lacullalivo del servicio médico. 

Las madres con horario continuo de siete, ocho o doce horas tendrán 

derecho de disfrutar del descanso a que se refiere el Arllculo 133 de estas 

Condiciones; pero en este descanso n~ podrá acumularse al que se refiere el 

párrafo anterior. 

ARTICULO 136. Serán dlas de descanso obligatorio los que le señale el 

calendario oficial; el dla del cumpleaños del lrabajador, conlorme a su natalicio 

que aparezca en el Registro Federal de Conlribuyentes o en el día de su 

Santoral y el 1 O de mayo para las madres trabajadoras. 

ARTICULO 138. Al Titular de la Secretarla y de los Servicios con la intervención 

del Sindicato, establecerá el sistema de vacaciones escalonadas, en !unciones 

con las actividades del servicio. Los trabajadores de mayor antigüedad tendrán 

derecho prelerentemenle para elegir de entre los roles que se establezcan. 

ARTICULO 139. Los dos periodos de vacaciones a que se refiere el Arllculo 30 

de la Ley no podrán unirse para disfrutarse continuamente, excepto en los 

casos de trabajadores de dil!cil comunicación o fronterizas. 
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ARTICULO 154. Por causas distintas a las previstas en los Artículos anteriores. 

la Secretarla o los Servicios podrán conceder a los trabajadores de base 

licencia sin goce de sueldo; en los casos y términos siguientes: 

Hasla por treinta días al año, o quienes tengan de seis meses un día a un 

año de antigüedad; 

11. Hasta por sesenta días al año, a quienes tengan de uno a tres años de 

antigüedad; 

111. Hasta por ciento veinte días al año, a quienes tengan de tres a cinco 

años de antigüedad, y 

IV. Hasta por ciento ochenta días al año, a los que tengan una antigüedad 

mayor de cinco años. 

La antigüedad será computada tomando en consideración los servicios 

prestados a la Secretaría. 

CAPITULO ti 

DE LOS REQUISITOS DE ADMISION Y DESIGNACION 

ARTICULO 9o. Son requisítos de admisión: 

l. Ser mayor de 16 años. 

11. Presentar solicitud en la forma oficial que al efecto se determine. 

111. Ser de Nacionalidad Mexicana, salvo el caso previsto en el Artículo 9o. de 

la Ley; 
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IV. Los mayores de 18 años, deberán acreditar que han cumplido o que 

están cumpliendo con el Servicio Militar Nacional; 

V. Conslancia de no inhabilitación expedida por la Secretaría de la 

Contraloría General de la Federación; 

VI. Tener la escolaridad o los conocimientos y cubrir los requisitos 

específicos que señalan los Catálogos correspondientes; 

VII. No haber sido separado de un empleo, cargo o comisión oficial por 

alguno de los motivos previstos en las fracciones 1 y V del Artfculo 46 de 

la Ley, a no ser que por el tiempo transcurrido que no será menor de dos 

años a partir de la causa de separación; el titular estime que son de 

aceptarse sus servicios; 

VIII. Poseer buena salud y no tener impedimento fisico o mental para el 

trabajo, lo que se comprobará con los exámenes en la forma que 

prevenga este ordenamiento; 

IX. Manifestar bajo protesta decir verdad si se encuentra desempeñando otro 

puesto en alguna otra dependencia o entidad y, 

X. Además de los anteriores requisitos, los aspirantes deberán sustentar y 

aprobar los exámenes que a juicio de la Secretaría o de los servicios se 

estimen necesarios para el desempeño del puesto. 

En los casos de aspirantes propuestos por el Sindicato, se informará a 

petición de éste, quien revisará en su caso sobre el resultado de los exámenes y 

su contenido. 
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CAPITULO XV 

DE LOS RIESGOS DE TRABAJO Y MEDIDAS PARA 

PREVENIRLOS 

ARTICULO 188. Accidenle de lrabajo es toda lesión física o psíquica que 

origine perturbación permanenle o lransiloria inmediata o mediata o la pérdida 

de la vida producida por la acción repenlina de una causa exlerna que prevenga 

duranle el trabajo, en el ejercicio de este o como consecuencia del mismo; y 

toda lesión interna determinada por un violento esluerzo, producido en las 

mismas circunstancias. Quedan incluidos los accidentes que se produzcan al 

lrasladarse el lrabajador direclamenle a su domicilio o al centro de ésle o a 

aquél. 

ARTICULO 203. Cuando un lrabajador sulra un riesgo de trabajo y se vea 

afectado por la pérdida de algún miembro y órgano que pueda arlificialmenle 

reponerse, la Secretaría o los Servicios geslionarán ante los lnslilulos de 

Comisión Humana y/o rehabilitación para la obtención de aparatos y prótesis y 

de audición según correspondencia. 

CAPITULO XVI 

DE LOS PREMIOS, ESTIMULO$ Y RECOMPENSAS 

ARTICULO 212. Las nolas buenas son los eslímulos de reconocimienlo que por 

escrilo alarga la Secretaría y a los servicios del trabajador, con copia a su 

expedienle personal y se deberán en los siguienles casos: 
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Por puntualidad y asistencia en un trimestre natural, 

ti. Por asidua permanente en el trabajo, 

tll. Por esmero, eficiencia y productividad en el desempeño del trabajo. 

ARTICULO 218. Las vacaciones extraordinarias, son tos estimulas que otorgará 

ta Secretaria y los Servicios a sus trabajadores, de conformidad con los 

lineamientos que establezcan ta Ley de Premios. estimulas y recompensas 

civiles y a tos que emita la Dependencia competente. 

ARTICULO 219. Los reconocimientos económicos son las retribuciones que a 

través de los vales de despensa. se hace a aquellos trabajadores que han 

desempeñado sus labores en la Secretarla o en tos Servicios, durante veinte, 

veinticinco, treinta y treinta cinco, cuarenta, cuarenta y cinco o cincuenta años 

de antigüedad efectiva. 

REGLAMENTO DE ESCALAFON 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 80. Para la aplicación de este Reglamento se entiende por: 

A). Vacante definitiva, la plaza de base sin titular; 

B), Vacante temporal provisional, la plaza de base con licencia sindical sin 

goce de sueldo o aquella que se haya originado por el cese de un 
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trabajador mientras se encuentre sujeto a proceso judicial, o bien, hasta 

en tanto prescriban las acciones correspondientes, y 

C). Plaza de Nueva Creación, aquella que se adiciona a las ya existentes, 

siempre que sea considerada de base y no resulla de la transformación 

de otra. 

ARTICULO 17. Para que sean equitativos los movimientos escalafonarios de los 

trabajadores, fa Secrela1fa y el Sindicato fomentarán la aplicación del Programa 

General de Capacitación y la participación de lodos los cursos de esa 

naturaleza impartidos por Instituciones con reconocimiento oficial o en su caso 

de la Secretarla, con el objeto de que satisfagan las finalidades a que se refiere 

el Capflulo relativo a las condiciones generales y, asf se incrementen 

conocimientos y habilidade~. con la vinculación del procedimiento escalafonario. 

ARTICULO 19. La Comisión Nacional y las Comisiones Auxiliares procurarán 

que la mayorfa de los trabajadores de base de la Secretarla participen en el 

Programa General de Capacitación en los términos del Articulo 17 de este 

Reglamento, a efecto de propiciar un ambiente sano de competencia. en el que 

Ja mayor productividad y eficiencia en el trabajo, deriva de la capacitación 

correspondiente, sea uno de los factores a evaluar en caso de movimientos 

escalafonarios. 
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CAPITULO 111 

DE LOS DERECHOS ESCALAFONARIOS DEL 

PERSONAL DE BASE 

ARTICULO 34. Los trabajadores de base tendrán derecho a participar en 

concursos escalafonarios, cuando se trate de vacantes definilivas que se 

originen por. renuncia, jubilación; muerte; dictamen escalafonario lirme en plaza 

de base deliniliva; incapacidad total permanente; sentencia judicial ejecutoriada; 

laudo definitivo del tribunal y, abandono de empleo y cese, siempre y cuando en 

estos úllimos casos, haya prescrito la acción del lrabajador respecto de la 

vacante que se presente. 

CAPITULO VII 

DEL PROCEDIMIENTO ESCALAFONARIO 

ARTICULO 80, Al tener conocimienlo de las vacantes, la Comisión Auxiliar 

respectiva, denlro de los cinco días siguíenles de la comunicación a que se 

refiere el Articulo 78, procederá a convocar a Concurso Escalafonario con copia 

a la Comisión Nacional. Para tal efecto expedirá una Convocatoria en la cual se 

mencionará los dalos de la Plaza del puesto de que se trate se indicarán los 

requisitos que los aspirantes deban cubrir para ocupar la vacante. 
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CAPITULO 11 

DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES PARA 

SU CAPACITACION 

ARTICULO 23. La ejecución de los programas de capacitación para el 

desarrollo se efecluará, para los lrabajadores de la rama médica y paramédica, 

dentro de las jornadas y horarios de trabajo y de ser posible en las unidades 

aplicativas u horarios de trabajo a que estén adscritos. 

Cuando por situaciones ajenas a los trabajadores, los programas que 

proporcione la Secretaría o los Servicios no puedan efectuarse dentro de las 

jornadas y horarios de trabajo, el responsable del área administrativa previo 

acuerdo con los trabajadores podrá autorizar tomar dichos cursos en otro 

horario diferente a su jornada de trabajo, previendo que no se afecten fas 

servicios, tiempo que será equivalente a su jornada y horario. 

Cuando se trate de cursos que se impartan fuera de la ciudad de 

adscripción del lrabajador se estará a la disposición general IV tres de fas 

Normas Políticas y Metodologfa para autorizar a trabajadores de las áreas 

administrativas y médicas, su participación en cursos o eventos para el 

desempeño de capacitación para ef desarrollo con duración máxima hasla de 

treinta dfas. 
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REGLAMENTO PARA EVALUAR Y ESTIMULAR AL PERSONAL DE LA 

SECRETARIA DE SALUD POR SU PRODUCTIVIDAD EN EL 

TRABAJO 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 4o.- En la aplicación de este Reglamento, se entiende por: 

A). DESEMPEÑO, a la realización de las actividades y funciones que deben 

desarrollar los trabajadores de conformidad con el puesto que tiene 

asignado. 

B). PRODUCTIVIDAD, a la relación entre los resultados obtenidos (bienes o 

servicios) y los factores o recursos utilizados en la PRODUCClON, como 

son: maquinaria, equipo, tecnología e insumos, incluyendo tanto los 

recursos humanos como presupuesta les y que mide la eficiencia con que 

se emplean los recursos en conjunto; 

C). SISTEMA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y PRODUCTIVIDAD EN 

EL TRABAJO, al conjunto de reglas y procedimientos conforme a las 

cuales se califican a los trabajadores en cada uno de los factores a que 

se refiere el Artículo So. de este Reglamento; 

D). ESTIMULO ECONOMICO, al incentivo mensual de NS 150.00 en vales 

de despensa o en especie, que se otorga a los trabajadores de la 
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Secretaría, como reconocimiento a su desempeño y productividad en el 

trabajo. 

CAPITULO IV 

DEL ESTIMULO ECONOMICO 

ARTICULO 27.· EL ESTIMULO ECONOMICO POR DESEMPEÑO Y 
r..7!6 

PRODUCTIVIDAD. en el lrabajo, consislirá en el pago extraordinario is f;,_~ 
¡f,;,J r-~ 

mensual de NS 150.00 en vales de despensa o en especie y se otorgará CT;J §¡ 
-·' 

a los trabajadores que obtengan la calificación más alla que resulte de la Ll s;~~ 
suma de lodos los factores a que se refiere el Capitulo 111, de este, ,, , c.·-;: 

.. . • "-1'1,, 

Reglamento, y que sean determinados por la Comisión Mixta respectiva/-,'._·_; 

como los servidores públicos de mayor productividad del mes del que se. 

~. ~~ 
... ~-. 

ARTICULO 30.· Para los efectos del presente Reglam~nto, en las unidades 

administrativas de la Secretaria y en los servicios, se ASIGNARA UN 

ESTIMULO ECONOMICO por cada 20 trabajadores que tengan 

adscritos, mismos que se otorgarán a los Trabajadores de sus centros o 

áreas de trabajo que sean calificados como los de mayor productividad 

en el mes que corresponda: por lo que, si en una unidad administrativas 

existen en plantilla 355 trabajadores en servicio activo. dividido esle 

numeral entre 20 le corresponderán únicamente 17 estímulos y, su en 

unos servicios la plantilla indica la adscripción de 788 Trabajadores en 
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activo, dividido este numeral entre 20, corresponderán 39 estímulos 

solamente y así de acuerdo a la casuística que se presente. 

EJEMPLOS: 

- Unidad administrativa con 355 trabajadores en servicio activo. 

355 dividido entre 20 es igual a 17.75 

Consecuentemente le corresponderán 17 estimulas 

únicamente. 

- Servicios con 788 trabajadores en servicio activo 

788 dividido entre 20 es igual a 39.4 

Por lo tanto se le asignarán 39 estlmulos solamente. 

Para los casos en que el centro o área de trabajo no cuente con un 

mínimo de 20 trabajadores, estos se sumarán con otros centros que dependan 

del mismo responsable, con el objeto de que se garantice la participación de 

todos los trabajadores en el SISTEMA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y 

PRODUCTIVIDAD EN EL TRABAJO. 

PRIMERO.-

TRANSITORIOS 

El presente Reglamento entrará en vigor a partir de la fecha e 

que enlren en vigencia las condiciones Generales de Trabajo 

de esta Dependencia de 1994. 
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SEGUNDO.- Los casos generales no previstos en las materias que regula 

este Reglamento, serán resuellos por el Titular de la Secretaria 

de Salud a través de la persona facultada para ello, con la 

intervención del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Secrelaria de Salud, para que sea lomada en cuenta su 

opinión. 
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AREAS GEOESTADIST/CAS BASICAS 

ESTADO 

MUNICIPIO 

LOCALIDAD 

CLAVE 
VERAcRuz LLAVE 30 
Rlo BLANco 138 

TENANGQ DE RIO BLANCO 000/ 

+. ª"ª "º•PIT~L DE ZONA º"'"•'TE DE "'º BU.Neo 

""' 



ESTRUCTURA DE LA INSTITUCION 

(ANEXO 2) 

A) URGENCIAS, SERVICIOS GENERALES. OFICINAS DE GOBIERNO, 

AUXILIARES DE DIAGNOSTICO, CIRUGIA, TOCO-CIRUGIA, TERAPIA 

INTENSIVA, HOSPITALIZACION DE PEDIATRIA (PLANTA BAJA. PRIMER 

Y SEGUNDO PISO). 

8) CONSULTA EXTERNA. HOSPITALIZACION DE MEDICINA INTERNA Y 

CIRUGIA (PRIMER Y TERCER PISO) 

C) CASA DE MAQUINAS, SUBESTACION, TALLER DE MANTENIMIENTO. 

D) RESIDENCIA DE MEDIC,OS, AUDITORIO, AULA Y BIBLIOTECA. 

E) PLANTA DE TRATAMIENTO. 

F) CASETA DE VIGILANCIA. 

G) INCINERADOR 

H) POZO 
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DESCRIPCION DEL AREA 
ANEXO 3 

ESTRUCTURA DE LA INSTITUCION 

HOSPITAL DE ZONA RIO BLANCO, VERACRUZ 

PF) 
n11111111111111111: l:lr 8) 1 
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,,:· 
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' 
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HOSPITAL 
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PROCURADORAS DE SALUD 

FLUJOGRAMA 

UNIDAD DOCENTE ASISTENCIAL 

DE HIDRATACION ORAL: 

• ATENCIO~I DE PACIENTES 

PLAN A, B, Y C 

• CAPACITACION EXTERNA 

ANEXO 4 

l.IEDICOS, ENFERl.IERAS, PACIE~TES Y FAMILIARES 

• CONTRA·REFERENCIAISUPERVISION 

• PERl.IANENCIA PROGRAMADA 

• CENTRO DOCENTE ASISTENCIAL DE HIDRATACION 

ORAL 

• ATENCIO~ DE PACIE~TES PLAN A Y ALGU~OS B 

• REFERENCIA 

• CAPACITACION INTERNA, PEAOSNLA DE SALUD 

PACIE~TES Y FAMILIARES 

• SUPERVISION 

• REFERENCIA 

Cosas populares de hidratación oral 
• Atención de pacientes plan A 
• Capacitación: madres y familiares 
• Referenclalregistros 

BANDERA BLANCA INSTITUCION DE CONAFE 

CONASUPO FARMACIAS 

• Distribución de sobre de uso 

• Información a la comunidad • Promoción 
• Capacitación • Referencia 

71 



X. BIBLIOGRAFIA 

AMARO Guzmán, Raymundo. Adminislración de Personal Edil. Limusa, 

México, 111 ed. 1990. 

BALDERAS P. Ma. de la Luz. Adminislración de los Servicios de Enfermería. 

Edil. lnteramericana. México 1984. 

BLAKE Walchter. Adminislración de Enfermería Edil. lnleramericana. 13a. Ed. 

1986. 

FAJARDO Ortíz, Guillermo Teoría y Práctica de la Alención Médica d 

Hospilales. Edil. La Prensa Médica Mexicana, 11 ed. 

MAARI NEA A. Manual para la Administración de Enfermeras. Edil. 

lnteramericana. la. edic. 

MASSON A. Mildred. Manual de Administración para Enfermeras Edil. 

lnteramericana 111, ed. 1984. 

MUCH Galind-Garcfa M. Fundamentos de adminislración. Edil. Trillas 111 ed 

México, 1986. 

PEOACES Evelyn. Manual de enfermería Edil. Jims. 

REYES Ponce, Agustln, Administración de Personal Primera Parte. edil. Limusa, 

México, 111 ed. 1990. 

REYES Ponce, Aguslln. Administración de Empresas Teoría y Práctica 11 parte. 

Edil. Limusa, México, XVIII ed. 

72 



ROPER N. Diccionario de enfermerfa. Edil. lnleramericana 1 Sa. edición México 

1983. 

THORA Kron Manual de enfermería Edil. lnleramericana México, la. edición 

1973. 

THORA Kron. Liderazgo y Adminislración en enfermería. Edil. lnleramericana, 

México V. ed. 1983. 

' 73 


	Portada
	Contenido
	I. Justificación
	II. Objetivo
	III. Mensaje de Bienvenida
	IV. Antecedentes Juridicos
	V. Información General de la Institución
	VI. Servicios de Enfermería
	VII. Departamento de Enfermería
	VIII. Condiciones Generales de Trabajo
	IX. Anexos
	X. Bibliografía



